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Bogotá, D.C., cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE No.: 11001-33-35-010-2014-00605-00 

DEMANDANTE: GUSTAVO ADOLFO ATEHORTÚA  

DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES – CREMIL  

CLASE:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “E”, Magistrado ponente Jaime 

Alberto Galeano Garzón, en providencia del 07 de febrero de 20201, a través de la 

cual MODIFICÓ los ordinales segundo y tercero, y CONFIRMÓ en lo demás la 

sentencia proferida por este Juzgado el 09 de julio de 20182, donde se resolvió 

acceder parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

 

Una vez en firme esta providencia, por Secretaría archívese el expediente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ  

JUEZ 

 
 
 

JGR/MQC 

 
 

 
 

 
1 Folios 277 a 287. 
2 Folios 219 a 225. 

JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO No. _________ notifico a 

las partes la providencia anterior hoy 

________________________ a las 08:00 A.M. 
 

 

LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 

Secretario 
 

 

Firmado Por:

 

 



LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ 

JUEZ 

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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